
 

 
Constancia: Manizales, 13 de enero de 2023, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 
LFMC. 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

RADICADO 170014003001 2022 00840 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 

 
Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la 

demanda incoativa de proceso verbal promovida por LIGIA VALENCIA 

HERRERA contra HENRY MONTOYA TABARES, MANUEL ALEJANDRO 

LONDOÑO ARIAS y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO, 

con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la 

notificación por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del C. G. del P.: 



 

1. Adecuará el juramento estimatorio conforme a los requerimientos 

del artículo 206 del Código General del Proceso, discriminando cada 

uno de los conceptos pretendidos, y allegando las pruebas 

respectivas de cada concepto que sea incluido en el mencionado 

acápite. 

2. Informará al Despacho si por el accidente de tránsito relatado en 

los fundamentos fácticos de la demanda, si ha iniciado algún tipo 

de reclamación ante una aseguradora.  

 

En caso positivo, allegará los documentos que otorguen prueba de 

de sus manifestaciones.  

 

3. Deberá la parte demandante prestar caución equivalente al veinte 

por ciento (20%) del valor de la cuantía, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 2 del artículo 590 del Código General del 

Proceso. 

 

En caso que el numeral anterior de la presente providencia no se 

cumpla, deberá allegar prueba de haber agotado el requisito de 

procedibilidad contemplado en el artículo 621 del Código General del 

Proceso para poder acudir directamente a la jurisdicción; y acreditar 

el envío a los demandados de la demanda, subsanación y sus 

respectivos anexos, de conformidad con lo estipulado en la Ley 2213 

de 2022, allegando la respectiva constancia de recibido.  

 

4. Allegará la historia clínica de la demandante anunciada en el 

acápite de pruebas de la demanda de forma legible.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 
 
 
 
LFMC 

                                                           
1 Publicado por estado No.003 fijado el 17 de enero de 2023 a las 7:30 a.m.  

   
Luis Jausen Parra Tapiero   
Secretario 
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